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MINISTERIO DE1A-GOBERNACION

dói ßeneral de Administración
Local.

Resolviendo letconcurso convocado
por, Vrciencle13. 	febrero de
1913 (413oletli,"'Ö#Cial de Estado»
de 1 dem,arzo) paro proveer en

. vgropiedad :plazas ,vacantes de Se-
(arios , de 'Administración Lo

ealdesegtmcia categoría, y desig-
nando praffisiondlmente a los se-

, flores que se relacionan pata las
•910zas-queeefindican.
aEintaiO''de las +atribuciones que le

r-eattfiere'la Ley de 16 de diciembre
dile°, Reg lamento-de 30 de mayo

1952, y resolución del concurso
iin ilocado al efecto;
Esta Dirección-atteral ha resuelto

Publiear los nombramientos provi-
sionales de Seerctarios de Adminis-
irace Local:ale segunda categoría
para las p lazas que a continuación
se relacionan:

PROVINCIA DE CORDOBA
Ca rdeña, don Manuel AndicoverryRuiz,
El Carpio, don Maximino Medina

de la Iglesia.
tallua dalcazar, don lose García Ca-

Nueva Carteya, don Manuel GJr-cia García.
Redroche, don Bienvenido GiMartín.
Vill afranca de Có'rdoba, don An-

tonio Poddguez'Gerez,
Villanueva del Duq ue, don M ° Isc�sSerrano Pedra ¡asVilleviciosa de Córdoba, donFrancisco Arque Ga Y ä •Lo que se publica a los fines desU Da' li bación a los interesados y

"Yllaramientos-aespeetivos. Y 
o loselectos del recurso de alzada q ueeiontra los nombramientos efectua-'105 Pueda interponerse, al amparo

de-los artículos 199 y 200 del Regla-
mento de 30 de mayo de 1952.

Los recursos habrá.) de tener en-
trada en el Registro General de este
Ministerio dentro de los quince 'días
hábiles siguientes a Ir publicación
ale las resoluciones impugnadas.

Si se tratara de recursas contra
valoraciones de méritos espei'íficos,
sólo podrá impugnarse en cada es-
crito la valoraciárade un concursan-
-te, por lo que los recurrentes debe-
•-rán p resentar iittift;»; escritoscuantos
'Sean los conuatiames euya puntua-
ción impugnen.

Estas designaciones no su-taran
efecto hasta que se publiquen los
nombramientos defiaitivos en cl

Oficial del Estado • .
Los Gobernadores Civiles arde-

narän la taaerción de estos -nombra-
mientos en el BOLETIN OFICIAL
de sus res pectivas provincias.

Madrid, 28 de julio de 1953.-El
Director general, lose García Her
nändez.

Comisaría General de Abasteci-

mientos y Transportes

DELECIACION PROVINCIAL DE CORDOBA
••n••••n••••n•••n.1.010.•

-Núm. 2.996

Asignación de cereales . para ,e1aborar

productos distintos del pon

Los industriales de-esta provincia
que hab tualmente utilicen trigo, cen-
teno, maíz y escaña o sus harinas,
como materia prima para elaborar
productos distintos dd pan, antes
del día 31 de agosto en curso, po-
drán salícifar las cantidades que de
dichos cereales consideren necesa-
rias para la actual campaña cerca-
lista que termina el 31 de mayo
de 1954.

Dichas solicitudes se formularán
en petiaian inde pendiente por cada
clase de industria, p resentándose en
esta Delegación Provincial de Abas
tecimientos, calle Cruz Conde, 28,
ajustadas necesariamente al modelo
de petición que ha sido establecido
por la Superioridad y que obra en
estos Servicios, por lo que, las ins-
tancias que hobiesen sido presenta-
das sin sujetarse a este modelo de.-
berän ser eeprodnaidas ajuständose
al mismo. Todas aquellas que se

Dresonlen enesiav-Ofitinas 'con fe-
cha posterior al 31 de agosto, serán
rechazadas de plano.

mi presentar las solicitudes, los in
teresados exhibirán el recibo de la
Contribuclön industrial del scgundo
trimestre del año actual y- l ia- autori-
zación de !a Delegación de Industria-.

las industrias beneficiarias de es-
ta s-asignaciones se clasificarän en
los:siguientes grupos:

_e_!)__ l'abra-2as de Pastas para Sopa.
b) Fábricas de Galletas.
c) Fábricas de Chocolates.
d) Obradores y talleres de Con-

fitería, Pds r elerfa, Bollería, etc.
e) -Obradores .o puestos de chu-

rrosebainielosa0bleas y Barquillos.
f) Fábricas de Productos dieté-

ticos.
g) Fábricas de alimentosdmedi-

camenios.
h) Otras industrias.
Quedan excluidas de participar en

estos beneficiosa a) las indust.ias
sujetas al cumplimiento de sanción-
de cierre temporal o definitivo, en
tanto perdure dicha situación; b)
aquellas ruya apertura fue condicio-
nada a utilizar exclusivamente ma-
terias-primas-procedentes de la re-
serva de cereales; e) las. que se

- hallen acogidas a los beneficios de
reserva otorgados por la Comisaría
General y las que cuenten con exis-
tencias de cereales panificables pro-
cedentes de dicha reserva en tanto
subsistan las referidas situaciones;
d) las que Carezcan de autorización
de la Delegación de Industiia, no se
encuenirea en condiciones de fabri-
cación o no acrediten hallarse al co
rriente en el pago de la contribución
industrial.

Los beneficiarios de estos cupos
inverarán íntegramente los cereales
que se les asignen en la elaboración
de los productos de la induslria de
que se trate y, -en caso de cesación,
a poner los sobrantes de materias
pamas a disposicióa de esta Dere
gación Provincial de AbasteCimien-
tose quedando prohibido ceder por
ningún concepto, ni aún en calidad
de préstamo las inalicauas materias
primas; destinar esas a fines distio
tos de la elaboración de -los produc
tos de la industria de los de cual
guter otra, aunque pertenezcan al
propio interesado, ni a trasladar
dichas materias a lugar distinto d I
que hubiare designado como depó-
sliö de las mismas.

Lo que se publica para general

connaitniento y electos que pro-
ceden.

Cordoba, a 17 de agosto de 1953.
—El Gobernador CiVillnterino, De-
legado Provincla1;4tUrelio Villalón
eoello.

-Confederaolden Hidrogrä-

fea del Guadalquivir

DIRE.CCIble-ileDJUNTA"

i Núm . 2.920

Concesión de -aguas -públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación, la petición que se
resella en la siguiente

NOTA

NOMBRE DEL PETICIONARIO:
Don Fidel Faba Magan, con:domici-
lio en Linares, calle CánOvas del
Castillo, número 33.

NOMBRE DEL REPRESENTAN-
TE EN SEVILLA: Don-Salvador Ar-
boledas Escribano. - Oficina de Te-
Idgrefos.

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO: PiQgo.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: 75 litros p or segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE: Río Gaadiel.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA
TOMA: Linares.

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno, y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo
que termineä a las doce horas
del día en que se cumplan los
reinta rraturales y consecutivos,

desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente 'anuncio en el «Bolettn Ofi-
cial del Estado».

Durante, este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionaria en las ofici-

Ministerio de Cultura 2024
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nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de Espoleo., Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el 'mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcurri-
do el plazo fijado no se admitirá
ninguno más en competencia con
los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del_
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
tertninación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionariös
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que será
suscrita por los mismos.

Sevilla, siete de agosto de In il no-
vecientos cincuenta y tres.- Ei Inge-
niero Director Anjunto, p. a . , F. Ora-
clani.

	1.•4111*,	

Ayuntamientos
MONTEMAYOR

Núm. 2.754
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que en sesión celebrada por el

Pleno de esta Corporación con fecha
29 del actual y con los requisitos exi-
gidos en el artículo 303 de la Ley de
Régimen Local vigente, fue adopta-
do el siguiente acuerdo:

'Primero y único extremo.—Ce-
sión gratuita de terrenos a la Obra
Social Cordobesa de Huertos Fami-
liares.--Por la presidencia se mani-
festó que la importancia adquirida
por la Obra Social Cordobesa de
Huertos Familiares, Corporación de
Derecho público, reconocido por el
Ministerio de la Gobernación, con
fines benéficos sociales, aconseia-
ba ceder gratuitamente a aquélla los
terrenos poseídos por el Municipio
con destino a Huertos Familiares,
sin que tal cesión impli q ue perjuicio
para los intereses del Municipio, si-
no antes bien redunda en beneficio
de los habitantes de este termino mu-
nicipal y engrandece por otra parte
la obra social que por aquella Insti-
tución se lleva a efecto, máximo si
tenemos en cuenta que la aporta-
ción dinerada para subvenir todos los
gastos de instalación de estos huer-
tos, en 81.1 mayor parte, está hecha
por donativos a tal fin realizados por
el excelentísimo Sr. Gobernador Ci-
vil de la provincia.

El Ayuntamiento Pleno, por una-
nimidad, una vez oídas las palabras
de la presidencia, adoptó los siguiere»
tes acuerdos:

Primero: En uso de la facultad
concedida en el número 2 del artícu-
lo 189 de la vigente Ley Municipal,
conceder gratuitamente y en princi-
pio a la Obra Social Cordobesa de
Huertos Familiares la siguiente par-
cela de terreno:

' Predio rústico al pago cid Egi-
do y Llano de la Noria de este ter-
mino Municipal, de cultivo de pastos
y extensión superficial de una hec-
tárea y setenta áreas, que linda al
Norte con el Arroyo de la carretera
de la Estación del Ferrocarril, al Sur
con los caminos del Chorrillo y del
Fontanarillo, al Este con el camino
del Fontanarillo y eucaliptos del
Egido, propiedad del Ayuntamiento
y al Oeste con el camino del Chorri-
llo.

• Pertenece al Ayuntamiento desde
tiempo Inmemorial como bienes de
Propios.

.Tiene un valor en inventario d e .
mil pesetas y no está inscrita en el
Registro de la Propiedad..

Segundo: Que se cumplan los
trámites legales relativos a la autori-
zación ministerial y demás que fue-
ren necesarios con arreglo a lo d e .
terminado en los artículos 189 y 191
de la Ley de Régimen Local y se
unan los documentos previstos para
la cesión de estos terrenos acordada
anteriormente y supeditar esta auto-
rización a la resolución ministerial
correspondiente, facultando al Sr.
Alcalde, una vez recibida la autori-
zación ministerial, para otorgar la
escritura correspondiente.»

Lo que se hace público para geoe-
ral conocimiento, abriéndose infor-
mación pública por termita° de quin-
ce días, a partir de la inserción del
presente esi el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para que durante di-
cho plazo las personas naturales y
jurídicas que lo deseen puedan acu-
dir por escrito ante este Ayuntamien-
to exponiendo lo que estimen conve-
niente, relacionado con dicho acuer-
do.

Montemayor, a 30 de julio de 1953.
- El Alcalde, A. Cano.

ESPIEL
Núm. 2.770

Don José del Peal y Pérez de Guz-
mán, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa de Espiel
(Córdoba), hace saber:
Que el Ayuntamiento de mi presi-

dencia, en sesión celebrada con ca-
rácter de extraordinaria el dia 29 del
actual, aprobó por unanimidad, por
más de los dos tercios de los nueve
señores Concejales que constituyen
de derecho la Corporación, un pro-
yecto de Contrato de Préstamo
a concertar con el Banco de Crédito
Local de España, para dotar los in-
gresos del Presupuesto Extrardina-
rio, aprobado por la misma para
pago de la aportación a la Obra
Sindical del Hogar para la construc-
ción de veinte viviendas ultrabaratas
en este pueblo, sastifacer las gratifi-
caciones reglamentarias y gastos de
la operación, cuyas características
son las siguientes:

a) Contrato tipo autorizado por
Orden Ministerial de 1. 0 de agosto de
1945 (13. O. del E. del dia 4 del mis-
mo mes y año).

b) Importe del préstamo a concer-
tar: 265.000 pesetas.

c) Interesas y comisión anual que
devengará este préstamo: 4'50 por
100.

d) Plazo de amortización del to-
tal del préstamo: 50 años.

El Banco de Crédito Local de
España, por razón del Préstamo,
intereses, comisión, gastos y cuanto
le sea debido, en garantía de su re-
integro, afecta y grava de un modo
especial los ingresos que produzcan
los recursos siguientes:

1.0 La inscripción intransferible cíe
la Deuda Perpetua Interior 4 por 100,
procedente de Bienes de Propios,
número 3.592, de pesetas nominales
465.000, emisión del 28 de febrero
de 1945.

2.° Arbitrio sobre artículos des-
tinados al consumo.

3.° Con referencia a estos Ingre-
sos, se declara que se hallan libres
de toda carga o gravamen, consti-
tuyendo una garantía de caräcler
preferente en favor del Banco.

Lo que en cumplimiento y a los
efectos de lo prevenido en el núme-
ro 3 cl el art. 753 de la Ley de Ré-
g i men Local vigente, se expone al-

público, en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, por plazo de quiace
días hábiles para general conoc i

-miento.
Espiel 31 de julio de 1953.—El Al-

calde, José del Real y Pérez de Guz-

IZNAJÁR
Núm. 2.883

Don Francisco Delgado Pino, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta ;dila de Iznájar.
Hago saber: Que aprobado por

el Ayuntamiento Pleno de mi Presi-
dencia, en sesión de primero del ac
fuel, un expediente de transferencia
de crédito de dos mil pesetas del ca-
pitulo 10.0, artículo 2.°, partida 9. 0 , al
capitulo 10. 0, artíctalo 6.0 , partida 2.0,
queda expuesto al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, por
espacio de 15 días hábiles, a efectos
de reclamaciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Iznájar, a 5 de agosto de 1953.—
Francisco Delgado.

MONTURQUE
Núm. 2.884

Don Antonio Saravia Cabello de Al-
ba, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa de Montur-
que (Cordoba).
Hago saber: Formuladas y ren-

didas las cuentas municipales de cau-
dales, correspondientes al segundo
trimestre del presente ejercicio, se
hace público que las mismas se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por término de
15 días, a contar del siguiente al de
la publicación de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL, de la provincia,
al objeto de que cualquier habitante
del término municipal pueda exami-
narlas y formular por escrito los re-
paros y observaciones que estimen
pertinentes durante dicho plazo de
exposición, de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 2.° del arti-
culo 773 de la vigente Ley de Régi•
men Local.

Monturque, 5 de agosto de 1953. -
El Alcalde, Antonio Saravia.

BUJALANCE
Núm. 2 957

El Alcalde - Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad,
Hago saber: Que habiendo soli-

citado el que fui Depositario de Fon-
dos de este Ayuntamiento don An-
tonio Lora Coca, la devolución dc
la fianza que tenia prestada pata el
ejercicio de su cargo, se hace públi-
co al objeto de que en el plazo de
OCHO días se formulen las recia-
traciones a que hubiere lugar.

Dado en Bujalance a trece de agos-
to de mil novecientos cincuenta y
tres. - El Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
PAMPLONA

Núm. 2.706

.oncepción Roldán .3oto, de 35
años, viuda, hija de Manuel y Fran-
cisca, natural de Sevilla, vecina del
mismo, vendedora de loteria, actual-
m-ente er ignorado paraderp; Fer-
nando López Alfaro, de 22 años,
soltero, carpintero, natural y vecino
de Sevilla, hijo de Manuel y Ana, ac-
tualmente en ignorado paradero, pro-
cesados en causa que se les sigue
con el número 351, de 1949, por el
delito de hurto, comparecerán en el
termino de diez días ante el Juzgado

de Instrücción de Pamplona,

 causa. bajo apercibiir
ser declarado rebelde.

Pamplona, 23 de julio duealei;e15:31:

i

El Juez de Instrucción, Firm a 

a Cons,

tiluirse en prisión provisional Por d

LA RAMBLA
Núm. 2.709

Don Rafael Moreno Loeerea'lnlep

licencia del titular-
E

	 Juez
Comarcal de esid ciudad 	

;

no de Instrucción del partido,
odös

Agentes de la Polieí l 	

ks

j

seriará 
etnudeldBe_lupLrze iriteNo, qrtuAL.le

": a itdinieseainesdej.40:91;e.religi.
la provincia,-retittleto-a:1:3.9!rytaidt5acories

que practiquen activas,cnue:ino.4. c,21211
la busca y rescaté de,óCficie

de cincuenta, al veeino,A
setas en siete billetes de.,,eic

Genil Domingo Torres Gra
día trece del actual, en la casilla lis
nominada " La Atajea•,-..per
al cortijo 'La . 1 Calvas, té'
Santaella; y ' n1& busca y capfurat
dGea 2b 1riealñoRsuidze Be4epltdrá.741plig..i.goriii

y de Josefa, natural ii'vee'Imee:eph:
fe Genil, domiciliado,enArneallgör._
vajal, n.° 22; y de-_su arnante.Arscs
Cobos Ruiz de 19os, sti

) id

de José y de Teresa, de igual naba.
leza y vecindad, con domicilio eti4
Ile España, sin núm., presunto&li
tores de referido hurto; Ponienclel4
caso de ser habidos, unas y otros,:
disposición de este Juigadó.

Pues así lo tengo acordado en, ti
sumario que con tal motivo instruio
bajo el número 75 del corriente-do.

Dado en-La Rambla, a 24- delülfe •

de 1953.—El Juez, Rafael Moreno, -
El Secretario P. 3., J. Sánchez,

Núm. 2.708
Don Rafael Moreno Lovera, Jua

Comarcal de esta ciudad !eii.1.14
ciones de Instrucción del Partido,
por licencia del titular. 	 •
En virtud del presente, que

seriará en el BOLET1N OFICIAL
la provincia, requiero a todos.lai
Agentee de la Policía judicial di 11
Nación, para que practiquen adit
diligencias eu la busca y rescate dt
de los géneros y dinero que e.
adelante se detallarán, propiedad di
vecino de Fernán-Núñez don jUit

Luna Yuste y que le fueron róbadoi
la noche del 17 al 18 del 'actual, cM
establecimiento de comestibles gul
tiene instalado en la casa rúmerj
de la calle José Antonio, de exprest
da villa; poniéndolos, caso de Su
habidos a disposición de este NI'
do, con sus poseedores ilegitimes:

Géneros y dinero sustraidos

de 	 .

Sesenta a r e aa  botes
 eLsecdhee lrea . .ch 

e Conded ain

Siete latas de tneloCotón, de %
gramos cada una.

Diez latas de aceitunas rellenas
125 gramos, marca . Kintoi 

Una lata de atún, con 2,600 kP
gramos de peso.

Siete kilogramos de salchicha..
Cinco kilos de salchichón t110

•Aulet.
Cinco kilos de chocola te tygl

•Vicuni . . 	 '
Un saco de lona blanco vec,;:.

y doseientas noventa . y dos Pesg;`
en dos billetes de cien, - uno dg
cuenta y el resto en billetes Pollugl
de cinco pesetas y de una.

Pues así lo tengo acordachI gn I
sumario que con tal motivo insW
bajo el número 70 del cor

Dado en La Ramblaii» d 24dgiu
de 1953.—Rafael Moren
cretario P. 3.' Juan Sánchez.
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